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Nro. -.c«BEPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
Y STERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA *** 

SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y RM No. 303 
NOTARÍAS. 203” y 154% 
REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DEL 
ESTADO BOLÍVAR 
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CERTIFICA 

*. Que se ha confrontado la Copia Certificada Fotostática constante de diez (10) folio(s), 

que a continuación se reproducen, y que es traslado fiel y exacto del Documento inscrito 

bajo el Número: 

58 - COPIA CERTIFICADA, TOMO 32-A-2003 REGMERPRIBO., DE FECHA: 09/10/2003. 

CORRESPONDIENTE LA EMPRESA: C.V.G. COMPAÑIA GENERAL DE MINERIA DE 

VENEZUELA, C.A. 

Que se encuentran insertos al Expediente N”: 267. 

Con fecha: MUNICIPIO CARONÍ, 8 DE MAYO DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

CERTIFICA, igualmente que esta Copia Certificada Fotostática ha sido elaborada en' 

esta oficina por el funcionario: CARMEN COROMOTO LEZAMA GUZMAN. 

Con Cédula de Identidad N': V-8.525.611. 
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presente certificación. 

1
 

e
l
 >, 

A
u
,
 

r
e
y
”
 

    

EA 
P
E
O
 

A REGISTRADOR MERCANTIL PRIMERO 
Abogado JESUS 'RUMBERTO MENDEZ MONTILLA 
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Luis H mberto Navas D. 
Quito Ec 

    DEL ESTADO BOLIVAR, SEDE PUERTO ORDAZ 

Su Despasho.- Pp 2 6 Y, 

NOBEL ANTONIO RAMÍREZ BASTARDO, venezolano, mayor de edad, de este de ) 
Abogado inscrito en el LP.S.A. bajo el N* 31.864 y titular de la Cédula de Identidad N* 

38.872.746, procediendo en este acto en mi carácter de Secretario Ad Hoc de la Asamblea 

General Ordinaria de Accionistas de la empresa del Estado “C.V.G. COMPAÑÍA 

_ GENERAL DE MINERIA DE VENEZUELA C.A.” (C.V.G, MINERVEN) domiciliada 

en El Callao, Estado Bolfvar, debidamente inscrita ante esta Oficina de Registro Mercantil 

Primero de la Circunscripción Judicial del Estado Bolívar, quedando su última modificación 
ssfrada bajo el N* 9, del Tomo N* 5- A- Pro, de fecha 19 de febrero de 2003, Y 

Se blimiento a lo dispuesto en los artículos 17, 217 y 221 del Código de Comercio vigente, a 
Sh de hacerte formal participación de que en la citeda fecha so llevó a cabo una Asamblea 

a Extmordinaria de Acclonisas en la cual e consider y resolvió sobre la Reforma de 

corfésponde nte participación y solicito le de curso legal al registro e inscripción solicitados, y 

una vez cunplidas las actuaciones inherentes a su Despacho, me ssa expedida dos (2) Copias 

Certificada: de la misma a los fines de su posterior fijación y publicación conforme ala Ley. 

Es justicia que pido en Puerto Ordaz, a la fecha de su presentación. 
. > s 
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. REGISTRO MERCANTIL PRIMERO 

A , _DE LA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DEL ESTADO BOLIVAR 

 Obbas | 5 | Puerto Ordaz, . ner elo y AAN del Año dos | 
OS y mil tres(2,003) GENALE,. Por presentada la anterior participación | 

- vi por sy FIRMANTE , para'su inscripción en el Registro Mercantil. fijación | 
3 A y publicación. Hágase de conformidad y agreguese original al expediente | 

"| de la Compañía junto con los recaudos acompañados. Expídase la copia de | 

i publicación. El anterior documento redactado por Dr., NOEL RAMIREZ. , se | 

o | wscribe en el Registro de Comercio bajo el N.:-58- TOMO -32-A- Pro.. | 

poro - ¿Derechos pagados Bs.586245.00 Según Planilla RM No.126866, Seniat | 

- 0.0264312 Por Bs.:36860.00. La identificación se efectuó así: NOEL -] 

. ¿ANTONIO RAMIREZ BASTARDO. , C.L:_ 22: 472 ZE. Ñ 
y l : . 
  

La Registradora Mercantil Primera 

Dra. Martela González Barroeta 

  

d  FSTA DANTMá DERTENFFE A- 
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Dr a Í LS ,    

ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTÁS DE LA 
EMPRESA “CVG COMPAÑÍA GENERAL DE MINERÍA DE VENEZUELA C.A.” 

(CVG MINERVEN) CELEBRADA EL DIA 03 DE SEPTIEMBRE DE 2003 

<a —' Eldíade boy, martes 03 de septiembre de 2009, tiendo las mevé“ás 1a mañana (09:00 a.m.) se 
Po reunieron en la Sala de Conferencias, Piso 3, del Edificio Sede de la Corporación Venezolana 

_de Guayana, en Altavista, Ciudad Guayana, Municipio Caroni del Estado Bolívar, los 
ELE, Sadadanos: Gral. Dív. (EJ) FRANCISCO JOSÉ RANGEL GÓMEZ, en representación de la 

“¿ES 4 Corporación Venezolens de Guayana (CVG), como Presidente, jropietaia de once millones 
2" 4 onhocientas trece mil ochocientas veintiún (11.613.821) dcclonda nominstivas comunes que 

MES posee en el capital accionario do CVG MINERVEN, equivalente al noventa y tréá coma 

ll cincuenta y dos por clemo (93,525) de dicho capital social, y el Econ. RADWAN 
SABBAGH, representante de la” empresa CVG FERROMINERA ORIÑOCO, C.A,, 

propietaria do ochocientas dieciocho mil ciento" dos ($18.102) acciones nominativas conunes 
que poses en el mismo capital, equivalente al restante seis comá cuarénta y ocho por ciento 

(6,48%) de la totalidad del referido” tepital social; con el objeto do celebrar uma Asamblea 
General Escraordinaria de Acciontsas de CV MINERVEN para tratar el Punto Único 

convocado: ' “Reform db los Estarutos Socials dela Coipañís aprobados por el Direcíorio de 

CVG”. El tng. FRANQUI JOSÉ "PATINES, en su' condición de Presidente de la Junta 

Directiva de CVG MINERVEN, en tal carácter présido esta Asimblea, conformó lo 'establecs 

el articulo ¿, = de los Eststútos Sociales vigente; acto seguido procedió á verificar el quérum, y 

estando representado el ciento"por ciento (100%) del capital social de la Empresa, declaró 
válidamente constituida la Asamblea. A cortimuación, la Asaniblea Géneral de Accionistas ge 

0 designó al Abg. Noel Rara Basiido, como Sscrciaio dé la misma. Arto seguido, la ¿2 
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GA ochocietgs veaión (11.513.821) eociones,nomizaivas comunes, por un alg 
al 

  

    

    

    

   

  

ESTATUTOS SOCIALES ; 
CVG COMPAÑÍA GENERAL DE MINERÍA DE VENEZUESA, CA. 

La Sociedad 8 denominari CVG COMPAÑÍA GENERAL DE MINERÍA DE 

VENEZUELA, .C.A4, pudiendo utilizar indistinta o simultáneamente las siglas CVG 

MINERVEN. 

CLÁUSULA SEGUNDA: EL DOMICILIO. A 
El Domicilio principal de la Compañía ha sido establecido en la ciudad El Callao, My QU 

El Callao del Estado Bolivar, así mismo, podoá establecer oficinas y agencias, o SAS 

sucursales, factorlas.o pupresas en cualquier otro lagar de lá República o fuera [ 

acuerdo con ls Jey, cuando así lo decidiere la Corporación Venezolana de Guayana, 

GLÁUSULA TERCERA: LA DURACIÓN. QUE : 

La Sociedad tendrá una duración de noventa y puevo ($9) altos contados a ir del arde 23 
febrero de.1970, Msi de inscipción de su Aca Constitutiva en l Raso 

o cimimimso su duración, previo cumplimiento de ls Forpaldades coló en al 

presento documento Estatutario o en la ley. 

  

El capital Social.de la Compañía, os de doce ql selaciajos treinta y un nslones novecientos 

veintitrés mil bolívares . (Bs, 12.631.923.000,00), representado en doce millones seiscientas - 

secta y un sl ovecientas vimiés (12.631.923) secionss norinativas comunes, con un 

valor nomina) de un mil bolivares (Bs, 1.000,00) cada una, no converiblo al portador Els, 
Capital dela Compañía podrá ser msmentado o disminyldo de conformidad con l ley. r as A 

CLÁUSULA QUINTA; COMPOSICIÓN ACCIONARIA . Y a e 
5 Cepial de la Compañia ha sido sucio y pagado sai La CORPORACIÓN" % 

VENEZOLANA DE GUAYANA (CVG), ha suserio once millones oclocientes tee 
e 
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Mur    
totalmente pagadas, equivalente al noventa y tres coma cincuenta y dos por ciento (93,52%) 

del capital social. La Corporación Venezolana de Guayana (CVG), designará tres (3) 

Directores Principales con sus respectivos Suplentes, quienes ejercerán la representación 

accionaria de la misma en la Junta Directiva de la Compañía y CVG FERROMINERA 

ORINOCO, C.A,, suscribió ochocientas dieciocho mil ciento dos (818.102) acciones 

nominativas comunes, por un valor de ochocientos dieciocho millones ciento dos mil bolívares 

gr (Bs, B18.102.000,00), totalmente pagadas; equivalente al restante seís coma cuarenta y ocho 
VD ' pOr ciento (6,48%) de la totalidad del capital social CVG Fesrominera Orinoco, C.A. 

> ae, depinacá un (1) Director Principal con sus respectivo Suplente, quien ejercerá la 

*répresentación accionaria de la misma en la Junta Directiva de la Compañía. 

La propiedad formal de las acciones se establece con la correspondiente inscripción en el 

Libro de Accionistas. Las acciones son indivisibles con respecto a la compañía, la cual sólo 

reconoce un propietario para cada acción, teniendo como tal a la persona que aparezca como 

propietario en el Libro de Accionistas, 

CAPITULO MY , 

DEL OBJETO SOCIAL 

SS CLÁUSULA SEXTA: EL OBJETO SOCIAL 
El Objeto de la Sociedad es el siguiente: Desarrollar la industria minera, efectuando labores de 

exploración, explotatión, procesamiento e  industrialización de minerales y su 

comercialización, tantó en mercados nacionales como internacionales; Efectuar estudios y 

proyectos a el ramo ce la minería, así como comprar, vender, arrendar, ocupar o negociar de 

cualquier niodo, minas, tierras de minería, concesiones, y adquirir cualquier clase de derechos 

«y privilegios que puedan tener terceras personas sobre las mismas; Desarrollar programas de 

ys asistencia técnica a pequeños mineros y a otros concesionarios; Agenciamiento aduanal, 

' alnacenaje y depósito de toda clase de mercancías en proceso de nacionalización; y en 

7 «Seneral, reslizar todos los actos y negocios juridicos que guarden relación con el objeto 

“descrito en «sta cláusula, sin limitación alguna, que la compañía decidiera emprender, - 
10 mm e 

a    A 

 



    

CLÁUSULA SÉPTIMA; DEFINICIÓN Y ALCANCE DELA ASAMELEA. .L 

La Asamblea General de Accionistas constituye la suprema dirección det "Compaja, E A 

      

obligatorio camplimiento para todos ellos, aún para quienes no hayan concurrido a ella, 

CLÁUSULA OCTAVA: CONVOCATORIA A LAS ASAMBLEAS. 

Las Asambleas Generales de Accionistas son Ordinarias o Extraordinarias y serán convocadas 

por el' Presidente de la Compañía, por la prensa con cinco (5) días de anticipación, por lo 
menos. Las Asambleas Generales Ordinarias serán convocadas siguiendo lo establecido en la 
Cláusula Novena de estos Estatutos, Las Asambleas Extraordinarias serán convocadas cuando 

el Presidente lo considere conveniente o a solicitud de la Junta Directiva de la Compañía. 

La convocatoria contendrá la hora, el día y el lugar en que se celebrará la .isamblea, ¿ómo 

uva enunciación clara y precisa de todos los asuntos que serárl considerados pará Ad    
legalmente establecido, y podrá celebrarse también prescioliendo de toda «convocatoria, 

cuando a ella concurriere la totalidad de los accionistas. ¡ 

PARÁGRAFO UNICO: Un grupo de Accionistas que représenten al menos el veinte por 

ciento (20 %) del Capital Social de la Compañía, podrá solicitar por escrito ante el Presidente 

de le Compañía la convocatoria a una Asamblea General: Extraordinaria, quién deberá 

proceder a ello para el objeto expresado par dichos accionistas, dentro de los treinta (30) días 

continuos a partir del recibo de la solicitud. 

CLÁUSULA NOVENA: ASAMBLEAS GENERALES ORDINARIAS 0 

Se celebraran por lo menos dos (2) Asambleas Generales Ordinañas al año. La Pri Ñ mi Mm 

Asamblea General Ordinaria se realizará dentro de los primeros cuatro O meses 
   

    

los Estados Financieros Auditados correspondientes al ejercicio económico anterior, Unas z 

visto el Informe del Comisario y el delos Auditores Extemos. La Segunda Asamblea Gepegal 

Ordinarias caera, reel, ae apo comprendido pues os meses de > 

septicmbrs do cada año, cala que, outro otros puntos, se del ado 

y ¡Peesupuesto pars el siguiente ejercicio económico. : pÍ 

     



  

1, 

ais La A 

CLÁUSULA DÉCIMA: ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA. 

1.- Conocer e Instransentar, con las. formalidades de ley, las decisiones adoptadas por el 

Preskdente «e la Corporación Venezolana de Guayana, sobre: 

- E nocbramieivo y remoción del Prsidento y demás miauitod de la unta Directiva, 
así cumo el morito de sus respectivas remuneraciones: - . -. 

El informo anal de la Junta Directv y los Estados Financieros Audhados, con visa 

al informe del Comisario y el de los Auditores Externos. - . 

Norbramiento y remoción del Comisario. y su suplente, asi- como el monto de su 

remuneración, 

Designación de los Auditores Externos de la Compañía y su femnuneración. 

Reforma de los Estatutos Sociales de la Compañía, 

Aumento o disnúinución del Capital Social de la Compañía, 
Fición del monto del pago ala Corporación Venezolana do Guayana por concepto de 

Servicios Corporativos. E 

Cualquier otro dspecto rélaciónádo con ¿l Control de Tutela. 

ce 

2.- Conocer e instrumentar, con las formalidades de ky, las-decitlones adoptadas por la 

Corporación, Venezolana de Guayana, sobre: 

-Q 

b. 

c. 

á. 

Los Pianea, los Programas y el Presupuesto de la Compañía. , 

La fusión, disolución y liquidación de la Compañía, la constitución.de otras sociedades 

mercantiles, fundaciones y otras asociaciones con participación del sectof privado o sin 

ella, la suscripción de acciones en otras Compañías o la enajenación de las propias, y 

en ¡eneral, toda actuación de similar naturaleza, de acuerdo con la ley, previa 

auto ¡zación del Presidente de la República en Congejo de Ministros, 

Cualquier otro aspecto relacionado con el Control de Tutela, 

3.- Conoces y decidir, sobre: - E 

La política de dividendos de la Compañía y ejecutar las respectivas autorizaciones de 

la Corporación Venezolana de Guayana para decretar dividendos. AGRDO 
E o” Ae, 057 did 
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o. e e den 
reservas, pará cualquier fin. pa qn ne 

d cta ft, $: 

Estatutos o la ley. ¿ 3 E    
   validamente constituida: cuando concurra'a ella un múmero de Accionistas que Ao E 

lo mence el cincuenta y'uno pos cien ($104) del Cat) Social de 10*Cempatía. Sus 

decisiones se tomarán con el yoto favorable de la mayoría del Capital Social presente, 

No obstante lo antes establecido, cuando el objeto de la Asamblea sea la disolución anticipada. 
de la Compañía, su fisión, la venta: del activo social, seintegro, aumento o reducción del . 
Capital Social y demás mpuestos determinados en el artículo, 280 del Código de Comercio, * | 
debertn estar presento ls accionistas quo representen las res cuartas parts (75%) del Capita a. 

Social. 
. o e 

Cuando a las Asuñicas'no concamiézo vn mámero de acconistas con la represión A 

expresada, e segui el comepciito proto esas a « att Y 
Código de Comercio. 7 . 

e 

   
La Corporación Venezolana de Guayeriá ejertefá la Titela'deila Compañía, de conformidad 

con lo establecido en el Estatuto Orgánico del Desarrollo de Guayana, contenido en el Decreto 

con fuerza-de Ley/N”-1.531, de fecha 7 de noviembre de 2001,; publicado en la Gaceta Oficial 

de la República Bolivariana de Venezuela, "N* 5.553 Extraordinario del 12 de noviembre de 

2001. ct. ' : 

   
   La Dirección y la Adurinistación de le Compañía estarán cargó de una Justa Dif 

ejercerá la máxima mutoridad jerárquica y administrativa, 1] cual está integiadi 

Presidente, que o será también dol Compañs, y poros Diretrs Priciaes 

3 a“ 

oz | - 

   



    , Ke Lias Hinrbero Navas D. 
A an ' Lt a Quo Ecuador 

Las faltos temporales de los, Directores Presas pecto, cubiertas Por los Directores 

, . Suplentes, sogín el orden de qu designación. - 
hi SARA A TO 

  

A Los Directores Principales y Suplentes, durarán en sus finciones, dos (2) alos, pudiendo ser 

ol Tatiicados o desincórporados.de, dichas funciones, en «cualquier. tigmpo, pero seguirán en el 

-. ejercicio de sus fimciones hasta que sus,sucesarss hayart sido designados y tomen posesión de 

sus cargos, na a, 

>? CLÁUSULA DECIMA CUARTA: REUNIONES DE JUNTA DIRECTIVA. 
A “La EA A AT "o si Bou da del 

"La Junta Directiva enn, por lo monos na vez ales previa comy cito a del Presidente, 
E ue 

, por iniciativa propia y a solicitud cscrita de, tres (3) Directores Prino Principales, e el ipgar, focha y 
hora que en ela se indique. . 

MEA Bda e A, e 

+: Pggeoniecatoña so hará-2 cada Director, mediante «carta, fax, telegrama o,cualquier otro medio 

A legal:nnente establecido, con un minimo de cinco (5) días de anticipación a la fecha 

Ga para dicha reunión. de. 1%, A a a a at 

Ys 56 can Iii ió de A Dic; A DisciocisSoplnt 'así mismo se 

y * otrá Cursar"ióvitación 8? diclías teuñiloñés "Al! Cobsultd? Júridido”! y ll" Cómisario. Los 

P ¿Disoétoros Supléio; el Comisaco' y el'Cotmultor Justo” tecla der de voz en las 
$ : A reuñiones a las qua asistifi!* * pl AD de a LL, rel 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA; ATRIBUCIONES NES DE LA JUNTA DIRECTIVA. 
daa pair 

La Junta Diectiva tendrá as facultados de aduinistyación y disposición potblgcidas en estos 
Estatutos Sociales y en la ley. Las atribuciones de la Junta Directiva gon las siguientes: 

1. Proponer a 1 Cotpéración Vénezolanz “te (Guayana; “los: alimiéritos,' “reintegros O 
, . reduccionda de Cápital. a a mida, 

2, Aprobar el Siátema dé Eorítrol Titérno; el tual deberá ter! adecuado a'la naturaleza, 

wi ++ estructurd y fines de la Compañti; dn cánfotinidid ón lbley)-"> 90 00 
3, Conocer y dutorizat;"a proposición: del Presidente; -los'Plants, :los- Programas y el 

do Presupuesto de la Compañía y someterlos a la cotiiderasióni 'del Directorio de la 

5H 4 Corporación Venezolahá de Guayandpára'su'apróbición, éválutndó periódicamente el 
+ 3 3 regulisco de lali decisióhes silóptadas, 'Hn cto de:que, dufárte “el lejercicio SS 

  

       



    

        

t 
á 

i 

lo puro de Sel pus a a ly pc fumo a 

modificación, cusipllendo las formalidadis cotablácións en esto mineral. * 

4, Conca y cin meno sosa gd Compay de 

“decisiones 'adoptadas.-" meo ¿pala a 

5, Camps y cerati decisicu d la Asta Ger de Acciona: 

taa 

Ma, 

    

suscrito y no pagado. 

7. — Aprobar; lg-egtructura, organizacional dela ¡Compafíá,, log reglementos, y manuales 
reltivos a la organización y fuclonamiento de la mis, previa confbrmaldad del 

Presidente de la Corporación Venizilana de Guayana. : 
8." présentar, 8 proposición del Presidente; 12 Asamblea Ceneral de Aociohistas el Informe 

Anual dela gestión admicitava y los Estados Financiera Auditado de a Compañía =uS 
1 9, Riestomendár'a:l8'lAsaiubled' General de Acéiorístas,"la declaración y" la dissibutión do 

17 dividendos, Tae 
10. Autorizar al Presidente para el otorgamiento de poderes especieles y 

: e e 

«. .qmbergo, para que el, mandatario pueda, convenir, desistir, tyansigir, E 

LS 

    

   io, a posa muy rl un pl 

“expresa y escrita del Presidente, en e O 
11. Sonar 6 oda de la Comoración Vencolad di propio 
rien, Ciao dv lados y rancios dla Compa para su 

“debida aprobación: * : . l 

.. 12, Autorizar, la celebración modificación. q,rescisión, de contratos, acuerdos :o conventos 

con cualquier accionista, ente público o privado, empresa del Estado o instituto 

e. autónomo. quyos. mentos expedez, de 20,000 Unidades: Tributarias ai se grata de contratos 7 
de obra; o excedan de 10.090,Unidades Tributgalgs al so fraty do contratos de suministrog,.; 

; ñ -8 presación. dessrvco; y, ee 5.000. Unides Tripa. cuendo se tao de 
. — spevicios profesionales... a ES MS 0 

, +».1 «Bn.todo,casg la celebración, molifcón o sc ido. acuerdos .0. estate ; 

...— enganismas, públicos y privados, daa cor on Ja cti Mes . 
la, Corporación Nenezplana, de, Guayana. an 

13. A 
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    1,7 29 Navas D. 
1 tu Ecuador 

  

Y * vefctos de ¿omercio, en las que la'compañig aparéfcá.como libradora; librada, endosante 
no. o algún otro carácter permitido pórlla ley! 0% %C ue ara ata E 

: > 14,: : Aproboz, a.propogición del Presidente, el Manual de Delegación: de Fisras, En materia de 

autorización de procesos y la suscripción de contratos y compromisos. 

15. Aprobar la enajenación o constitución de "hipotecas “piendas' y cúalquiet Otré clase de 

: ' gravámenes 'sobire todo o parte de bients ráucblez, innueblés o derechos de la Compañía, 

de acuerdo a su reglamento interno que dicte al efecto y previo'sl cumplimiento de las 

A A dades de Ley. Ce ed ato 

a 6 Mec Yo Cr Vid al a tt 
) expansión de la capacidad de producción de la Compañía. e, 

2£ > 17: Aitorizár lás variaciones él colhpósiciós de la tattéra- dis ploductos de lá compañía, 
xs pz: 18. Recomendar a la Corporación Venezolaña de Guayana, "abrir, “reestrudinrar y cerrar 

oficinas, súcursales y agencias déritro v fuera dela República Bolivariana de Venezuela. 

4 19, Recomendar a la Asamblea apartados de sumas de dinéfo «le las utilidades netas para 

y o establecer úna b'inús Féservas pare cualquier fi + 09 03 

aa 20 Dictar cl Reglaneino de Finciónamieno”'de” 14 Juniá "Dista, siguiendo los 
lineamientos impartidos per ór la Corporación IAE A ado Caja na 

21 Autorizar l tramilación de ls cts de Crédito Pico, conri ae ey 
! , 2. dt 1 Lan tata ie. 

22. Designar a las personas que én autorizadas para A espeltiia cerlación de copia de 

, e Pd 
1idec ars . metes k AX et 

23. Cualesquiera otras que o sen estbecións poros presecies bianual le. 

A DÉ SEXTA QUÓRIIM Y Biscisi EC ECISIONES: * cta 
o , . atados Prepa ondas A 

Las sl de Juny Dic apa ps pl rod a Cop 

tendrá derecho a vpto. * ; 

  

1 ad est Ho a a Y boo 
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- Para considerarse válidamente constituidas las reuniones de la Junta Ditectiva*se requerirá la 

A prbsencia del Presidente de la Cómpaila y, por 1b'meños, tres (3) Directoreg":i* *: 

Los Directores tendrá Úececho a vin (1) voto'en las reuniones de Junta Directiva E qe 

y 
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ISOUBLICA E 

  

! ¿a pre OL 
. La. LARA Code 

Eu Preientoes la máxi astoiód joa dela Compas, js ls csentaló A . 

de la compañía y ejecuta las decisiones de la Asamblea y dela junta Directiv bo ll go e 

Las ausencias temporales del Presidente serán suplldas por. el"Director Principal TORRAAAS E 
el Presidente de la Corporación Venezolana de Guayana. | Me Se. 

Uri” Lo 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: ATRIBUCIONES Y DEBERES DH. PRESIDENTE 

San gribuciones y deberes del President as alguletes 

1. Convocar y. presidir las Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias de 

2. Convocar y presidir las reuniones de la Junta Directiva . 

3. ¡Elevar mensualmente a la consideración de la Junta Drciva, e inform de Cesión A 

de la Compatiía. : 

4, Hora el Cisco de Cargos yd emneacions de Compay 

la consideración de la Junta Directiva, tE 3 a: 

5. Rendir ct 4 Prem del Coponcón Ves de Gonpoa, br  SLLADO pe 
E ER 

asuntos de la compañía, iS E 

y 

r 

6. Jer a representación legal de la Compañia cu to, viudos 0. con > 

jurídicas ante terceras personas, públicas o privadas, naturales O jurídicas, > 
7. Proponer a la Junta Directiva la designación de apoderados y fictores mercantiles. 
8. Proponer a la Junta Directiva los Planes, los Programes y el Presupuesto de la 

Compa y sus modificaciones, según lo previsto en el numeral 3 de ía Clánsula 

Décima Quinta de estos Estatutos. ' 

9. ¿Nombrar y remover el personal de la Compañs 7 

10. Celebrar, modificar o terminar contratos cuyos montos, No excudan de veinte il" 

(20.000) Unidades Tributarias sí es trata de contratos d obra; o no excedan de dlezagil, 

(10.000) Unidades Tributarias also tata do coniratoy de muminitro 0 prestació ls 
servicios; o excedan de 5.000 Unidades Tributarias) cuando se tato, de 

profesionales. : 1 e 

"++ 11. Elaborar y someter a ls consideración de la Junta Directiva, 4 Taro Aso de 
gestión de la Compañia y los Estados Financieros Auditados con vista al informe, del 
Cómisurto y el de los Audtores Esteros, u presembr en la Asamblea 

* Acél istaa' 

mx. | | FE 

    

» 

AAN : 
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/ A , 12. Someter a la consideración del Presidente de la CVG la política de remuneraciones, 

e -bonificaciones y demás beneficios socio-económicos del personal de la Compañía. 

13. Cualquier otra previstt: en estos Estatutos o que sea inherente a la naturaleza de su 

  

LAUSULA DECIMA NOVIA EJIRCICIO ECONÓMICO | 

_ E Ejerticio Económico de-la compañía, comenzará el«primero do.enero de cada año, y 

finalizará el tecinta y uno de diciembre de ese mismo año. ota 

_ * PARÁGRAFO ÚNICO: Con poslerioidad a cietede.cada jerícia soonómico y dentro de 
los primeros noverita.(90) días del: siguiente ejercicio económico, se emitirán los respectivos 

Estados Financieros Auditados, los cuales deberán entregarse alos Comisarios, con por lo 

¿7 menos treinta (30) días de anticipación a la celebración dela Asambiez Ordinária que deba 

¿+7 y conocer del sísmo, alos fines de la elaboración del Informe del Conisario.' 

CLÁUSULA VIGÉSINIA: LA CONTABILIDAD 

Los bros de conabiidd scán lvados de acudo a ly y alos pracipos d contabilidad 
gen Í a $ E . . 

  

Una vez detominados los resultados del ejercicio económico, se hará un spartado' por la 

cantidad equivalente al cinco por ciento (5%) de'los beneficios líquidos, para lá formación de 
un fondo de reserva hasta que dich fondo alcans el da por cient (10%) del Capital Social 

  

> oh bir aos sy tonada, deis de Acid co lay yor 
4 pñacipios de contabilidad generalmente aceptados, la Añambles Podrá, con cargo a disha : 

“itilidad, a recomendación. de la Junta Directiva y previa utorización del órgano de tutela, de 

conformidad con el Fstanto Orgánico del Desamollo de Guayans, decretar y Pagar 

N , dividendos. te. 5% ple Po 

E Es”) Notaría 5ta 

17 
o WNA 

so A 
. 5) 

s da 

Lino Pira berto Novas O, 
(quizo Ecuador 
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: remuneración dela Compañía. 

No / 7 ta Deia de Cd o Ln 

ARS ( 1% 

  

  

La Compa tau Como y Sp, do pr Pro del 

Corporación Venezolana de Guáyaha; do n'las' atribuciones: que le otorga la ley y estos 

Estetutos Sociales. El Comisario y 8u Sopla, durarán dof (2) años :en pus ciones es, 

podrán.ser removidos en cualquier momento, pero se mantendrán en. su cargo hasta set; AS 

  

Comision la pla abucons de rvila; vil y Scaliació de 

gestión de. la Compañía, de conformidad: con la ley. El Comisario podréscmedines 

connicación escrita y motivada, socias a la Junta Directiva so incluya ena Agenda, 

reunión eones o de pr pu ar li cp det y 
Compañía. + A 

    
El Secretario será de libre nombramiento y. remoción de la Junta Dire-tiva, a proposición del 
Presidente de la Compañin; duraré dos (2) años en sus funciones, podrá ser ratificado, pero se 
mantendrá en sua funciones, hasta tanto..ses. sustituido. Soo de la uma Dic 

también lo será de las Asambleas, 0 reo, ] - 

La remuneración del Secgtaro la Será el Preifete, nn daed.0p PA | en n hi AN 

no a 1 

  

/ Asistir a todas las sesiones O 

    

    

   

  



o y . te - 
ÓN 

a,
 

A A E 

DO AA , AAA. 
. ae 4 

e q A To; 1) 
io - de o 

E - A, 0) , ya . 3 gar 
"oy. 4 al ! o eb 0 
A td Luis Hisnherco Navas D. 

m1, 10 Esuabor 

  

   

  

    
3. Levantar las Actas de las Asambleas Generales y de las reuniones de la Junta 

Direcsiva, hacertas firmar por los asistentes a dichas reuniones y asentarlas en los 

Libros destinados al efecto. 

4. Abrir y llevar los libros de Actas de Asambleas, de Junta Directiva y de Accionistas, 

así cuuo registrar en estos últimos los traspasos de las Acciones. 

5. Expedir certificaciones de las Actas de las Asambleas Generales y de las reuniones de 

la Junta Directiva, así como cualquier otro documento que emane de la Junta Directiva, 

6. Desempeñar los demás deberes y atribuciones que sean inherentes a sus funciones. 

. Agotado el Único Punto de la Agenda, la Asamblea autoriza al Abg. Noel Ramírez Bastardo, 

- para certificar o presentar el Acta de esta Asamblea de Accionistas y bacer las participaciones 

al Registro Mercantil correspondiente, a los fines de su registro y publicación, solicitando para 

ello las copias certificadas pertinentes. 

No habiendo otro asunto que tratar, se dío por terminada la reunión, levantándose la presente 

Acta, la cual firman los asistentes en señal de conformidad con su contenido. 

  

  

C.A 

Arg a — y 
Abg, Noel Rarfírez Ps IS: 
Secretario de la Acamhlea o Lo 

  
 



  

  

056-2011 

El Presidente (E) de la Corporación Venezolana de Guayana, ciudadano Econ. José 
Salamat Khan Fernández, titular de la cédula de identidad N* 4,348,784, designado por el 
Ciudadano Comandante Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, Hugo 
Rafael Chávez Frias, medianta Decreto N* 7 348 de fecha 05 de abril del 2010, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 36 del Estatuto Orgánico del Desarrollo de 
Guayana, dictado mediante decreto de Ley N” 1531 de fecha 07 de Noviembre de 2001, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N* 5,553 
Extraordinario, en fecha 12 de noviembre de 2001; en ejercicio de las atribuciones 
conferidas en el numeral 9 del artículo 37 del mencionado Decreto Ley, y de conformidad 
y fines en el literal “a” del numeral 1 de la Cláusula Décima de los estatutos de la empresa 
CVG-MINERVEN. 

Resuelve: 
Artículo 1. Designar Directores Principales y Suplentes da la Junta Directiva de la 
Empresa CVG-MINERVEN, para el periodo correspondiente al año 2011-2013, a los 
ciudadanos que seguidamente se Identifican: 

  

Articulo 2. Se fija la dieta de tos Directores Principales en la cantidad de trescientos 
cincuenta bolívares (Bs. 350,00) 7 

Com 

Joso Salama 

Pos 
“” 

26 08 
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y 

0553-11 

El Presidente (E) de la Corporación Venezolana de Guayana, ciudadano Econ. 

José Salamat Khan Fernández, titular de la cédula de identidad N* 4.348.784, 

designado por el Ciudadano Comandante Presidente de la República 

Bolivariana de Venezuela, Hugo Rafael Chávez Frias, mediante Decreto N” 

7 348 de fecha 05 de abril del 2010, y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 36 del Estatuto Orgánico del Desarrollo de Guayana, dictado mediante 

decreto de Ley N” 1531 de fecha 07 de Noviembre de 2001, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N” 5.553 

Extraordinario, en fecha 12 de noviembre de 2001, en ejercicio de las 

atribuciones conferidas en el numeral 9 del artículo 37 del mencionado Decreto 

Ley, 

Resuelve: 

Artículo 1: Designar como Presidente encargado de la Empresa CVG- 

MINERVEN al ciudadano FRANQUI PATINES MOCCO, titular de la Cédula de 

identidad V.-N? 4.035.048, a partir del 26 de agosto del año 2011. 

Articulo 2: Se deja sin efecto la designación efectuada mediante Resolución 

N* 057-08, de fecha 25-04-08, la cual es sustituida por la presente Resolución. 

o . , 
. IS 

. LA 

Comunh e, CE Mi... 
AGN (E zp o, 

r a , Cy 
7 A o / 

Jose Salamat Khar na A / 
Presidente (E) > EA 

ES Ia . . 

- SARRIA en 
A tao ” Sa LEE y » 

26.08.2011 
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SERVICIO AUTÓNOMO 

DE REGISTROS 
Y NOTARÍAS 
A [om 

Pires a iio     
Cludadano (+): 
REGISTRADOR (A) MERCANTIL PRIMERO DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN 

JUDICIAL DEL ESTADO BOLÍVAR CON SEDE EN PUERTO ORDAZ 

SU DESPACHO.- 

Yo, Fern ALTama (GFAuAR oo 

titular de la cédula de identidad N?> __ 1207 33 24398 

ante usted ocurro respetuosamente a fin de solicitar se me expida: COPIA 

CERTIFICADA ( ) COPIA SIMPLE (  ), de los siguientes documentos: 

D2( Trou o 1018 Ac 10 66 . 

  

  

  

Cantidad de copias 

solicitadas: QA O (3) 

, Dichos docursentos se encuentran insertos en el expediente que es llevado por 

esta Oficina Registral, distinguido con el N? 

  

perteneciente a la Sociedad , de Comercio: 

CU:.G. CENA ERuerAL e Y, pea »s VeucpoeLk e A - 
- 

Puerto Ordaz, a los días del mes de Hizo de 2013 

   

  

BA . 
nana > : * 

: "+4 Relaciones interiores y Justicia 

 



  

UN SEBHVICIO ATTÓNOMO 

SAR NN DE REGISTROS 
MOSS Y NOTARÍAS 

4 corto del Predio Peón po0n 
TRAILER DAERIGALO Y RETIRA       

NOTA 

  

ru y 

República Bolivariana de Venezuela, Ministerio del Poder Popular Para. dás , 

Circunscripción Judicial del Estado Bolivar con sede en Puerto Ordaz.- —-. 3” IN 

Puerto Ordaz 2/: SU 4 2 elas 

vista la solicitud qué: antecédo se acuerda de conformidad. En consecuencia se. 

ordena expedir la: COPIA CERTIFICADA ( / ) COPIA SiMPLE ( ), 

solicitada con inserción del presente auto y de la solicitud. Entréguese. Los 

derechos arancelarios fueron cancelados según planilla N?     

  

      
   

  

     
  

    

a 

a 
NOTA: Los timbres fiscales fueron cancelados por planilla Forma-16N*______ pan 

por Bs , en fecha A 
( a 

22. 
AN 
Som 
2 E 
2 > 

E 
0/ 

e 

'TRADOR (A) MERCANTIL PRIMERO. 

ES y Pe 5 
1? E " : 

14 

a ; 

A 

Sn oq eos gr ae 

os Relaciones Imteriores y Justicia e 

eN e e E Se 

2 - A . A 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
*** MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA ** 

servicio AUTÓNOMO DE REGISTROS Y RM No. 303 
NOTARÍAS. 203" y 154? 
REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DEL 
ESTADO BOLÍVAR 

Municipio Caroní, 8 de Mayo del año 2013 

Por recibido en esta misma fecha constante de diez (10) folio(s) útiles). Agréguese la 

solicitud al expediente de la Compañía. Expídase copia certificada con inserción del 

o presente Auto. Los derechos arancelarios fueron cancelados según Recibo Número: 

, Exonerado de Pago 

Quien suscribe hace constar que la anterior Copia Certificada Fotostática es copia fiel y 

exacta de los que corren insertos al expediente número: 267 las cyalos-fuegon-eanceladas 

según planilla RM N*: 303.2013.2,2877 y [>     
ES 

iy ¿> REGISTRADOR MERCANTIL PRIMERO 
3 e LA HUMBERTO MENDEZ MONTILLA 

ESTA PÁGINA PERTENECE A: 7 pi 5 
C.V.G. COMPAÑIA GENERAL DE MINERIA D UELA, C.A 
Número de expediente: 267 rro prom. 

  
ARCO A . 

ES RECESTROA 

      

Y EOTAR Au 
POE a y 
PRA A 
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Nota “a Sta 
—TB-09 Ne 1291559 YY 
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> A      
" ee PUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA.-MINISTERIO DELJá- >. 

s Ju BÓDER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTA D. 

REGÍSTRO PRINCIPAL DEL ESTADO BOLIVAR.-Ciudad Bolívar, ocho de | 4 

mayo del año dos mil trece.- Años: 203" y 154%.- La Suscrita Registradora | 5 

- Principal: Suplente del Estado Bolívar, certifica que la firma que legaliza del | 6 

anterior documento es autentica y la misma que utiliza en todos sus actos | 7 

públicos y corresponde al ciudadano : ABOG. JESÚS HUMBERTO: | s 

MENDEZ MONTILLA.- quien para la fecha del acto quien suscribe es: | 9 

REGISTRADOR MERCANTIL PRIMERO DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN 10 

JUDICIAL DEL MUNICIPIO CARONÍ DEL ESTADO BOLIVAR.- La presente | 1! 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 | legalización se expide sin prejuzgar acerca de ningún otro e 

13 

en 

  

     

    

  

  

  

  

emo qé 12 

fondo, ni de forma.-Derechos de Registro Bs.F. 3,21.- Timbres Hiscaleg'Bs. | 13 

- "42,80.- Total Bs. F. 56,01. 14 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

EE Me **"MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA** 

:N E Y 
SN A SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARÍAS 

Se legaliza la firma que antecede del(la) ciudadano(a) 

ADALGIZA RAMONA RIVERO QUEVEDO 

quien es como se titula, Registradora Principal del Edo. Bolívar 

Se advierte que la presente legalización no prejuzga acerca de 

ningún otro extremo de fondo ni de forma. 

A, Caracas, 7 de Mayo del 2013 
Us Go 

' MN 203” y 154" 

Y 29h 
A z ai 7 
Wi Cs Por el Ministro, 
E £ 
y £ 
ano A 

  

a.
 
L
o
 

Ñ 

0 », (S5j Y) $ 

% "SESNCIÓ el E GUERRA MOLINA 
DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO AUTÓNOMO DE 

“REGISTROS Y NOTARÍAS 

Resoluciones Nros. 302 y 303 de fechas 07 de diciembre de 2012, 

publicadas en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nro. 40.068 de fecha 10 del mismo mes y año 

o Y Documento firmado electrónicamente con el mismo valor probatono que la ley 

4 
4 

otorga a los documentos escntos, según artículo 4% de la Ley de Mensajes de 
Datos y Firmas Electrónicas. 
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Exc uta Gawas D. 
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LLO ATÓNDA 
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E o REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
O £ MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES 
Y OFICINA DE RELACIONES CONSULARES 

no : APOSTILLE 

: Convention de la Haye du 5 Octubre 1961 

1.- País VENEZUELA 

El presente documento público: 

2.- Ha sido suscrito por: 
LEONCIO ENRIQUE GUERRA MOLINA 

3.- Actuando en su calidad de; 
DIRECTOR GENERAL DEL 

4.- Llevando el selloftim 
MP.PPARA LAS RELACIO! 

, 7. No. 00043107 MA "1 

8- Seller a ps. 

A 000000190377 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

--ZON DE PROTOCOLIZACIÓN: A patición del Doctor Fernando 

Almeida Gallardo. protocolizo en el Registro de Escrituras 

Públicas de la Notaria Quinta a mi cargo, los documentos de 

EXISTENCIA LEGAL de la compañia GENERAL DE MINERÍA MINERVEN 

DE VENEZUELA, debidamente apostilledos por el Ministerio de 

Relsciones Exteriores de Venezuela, en veinte y dos fojas 

útiles y con esta fecha.- Quito, a quince de mayo del- año 

dos mil trece.- 

Firmas») Doctor luis Humberto Mavas Dávila. NOTARIO QUINTO DEL DISTRITO 

META.  -OLITANO DE QUITO. SIGUE UN SELLO.- 

SE PROTOCOLIZO ANTE Mi Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA yA COPIA 

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR Y FECHA DE SU 
PROTOCOLIZACION. 
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